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VISIO: Et Expediente N'1092-2024 presentado por Don LUIS FERNANDO
VILLANUEVA PILCO identificado con DNl. N.o 27 de estado civil SOLTERO de 27
Años de edad ocupación PNP natural de AREQUTPA nacionalidad PERUANA vecino
de MARIANO MELGAR con domicilio en Calle Gólgota 117 y Doña GINA
ELIANA QUISPE CHAMBI con DNI N.o 7343471U de estado civil DIVORCIADA de
30 años de edad ocupación PNP natural de AREQUIPA nacionalidad PERUANA
vecina del distrrto de MARIANO MELGAR con domicilio en la Calle Gólgota 117Alto
San Ma¡lin quienes pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Mun¡cipaliddd

CONSIDERANDO:

Que, /os pretendientes han cumplido con las formalidades en presentar los
regursifos exigidos por el ñf. 249 y s¡guientes del Cód¡go C¡vil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se f,a publicado el Edicto Matrimonial en un diario de circulación local y no
se ha formulado opos¡c¡ón a la celebración del matimon¡o de los pretendientes en el término
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el Añ. 260 del 6digo Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matimonio a otros Regidores, a /os funcionarios Municipales,
directores o jefes de Hospitales o establecimientos análogos.

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipalidades, Cód¡go Civ¡l y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SE RESUE¿YEi

L
FERNANDO VILLANUEVA
contraer Matrimon¡o C¡vil en esta Municipalidad-

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REGTSIRO CIVIL de la Mun¡cipal¡dad Distital Maiano Melga4 la facultad de
Celebrar el Matrimonio Civil referido en el Art. Anterior.

REGÍSTRESE, COMUNíQ UESE Y CIJMPLASE;

IF¡IAL OE
MEIG

- Declarar ta Capac¡dad de tos pretendientes Don LUIS
CO Y Doña GINA ELIANA QUTSPE CHAMBI para
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